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EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S!A. ESP.

rNvrrAcróN pARA REcrBrR oFERTAS DE vENTA o suurNrsrRo DE enencir elÉcrn¡cn pARA EL
TIIERCADO R.EGULADO PARA EL PERIODO 2O2O-2O21

cE oo4-2019

PERIODO: DEL 01 DE ENERO DE 2O2O AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021.

CONDICIONES A TENER EN CUENTA PARA OFERTAR

PEREIM, AGOSTO 2019

EdificioTorre Central'Carrera 10 No 17 - 35 piso 2 PBX: 3151515 Fax: 3151525
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CONDICIONES GENERALES

1.1 OB¡ETO

La EMpRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP,, está interesada en recibir ofertas por parte de todas

las empresas comercializadoras, generadoras y otros agentes interesados en desarrollar nuevos proyectos de

generatión para la venta o suministro de energía' eléctrica para.el período comprendido entre el Ol de enero
áe 2O2O al 31 de diciembre del año 2O2L con el objetivo de abastecer la demanda comercial de energía

de su Mercado Regulado, en las condiciones y característigas que se indican a continuación:

L.2 NATURALEZADE LA PRESENTE CONVOCATORIA I

La presente invitación y los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma por parte de la
ñ;.¿;; de Enérgía d'e pereira s.A. Esp., no implican la realización de una oferta por párte dé ella, ni

creán la obligación áe establecer una relación jurídica contractual con quien la preSente.

1.3 DIRECCIóN Y COMUNICACIONES

La correspondencia producto de la presente invitación relacionada .:1:9li:'J{-1"-aclaraciones y cualquier

otra inquietud respecto a la misma, debe ser dirigida al Doctora YULIETH PORRAS OS9|'IO - Gereite

Géneral de la Empresa de rnérgía d'é pere¡ra s.A. ese., y enviada a la dirección carrera 10 No. 17-35, Piso

40, Edificio Torre central, Peieira - Risaralda o al correo electrónico: iEa€e¿orlo'-r-pj!Qi|"-ci" con la

i.'r..¡pl¡¿" ¿"t ásrnro -invnectóN zARA RECTBTR OFERTAS DE VENTA O SUMrNrsrRo DE

ENERGIA ELECTRICA PARA EL MERCADO REOULADO PERIODO 2O2O-2O27, CE OO4'2O79"'

!.4 .RÉGIMEN JURÍDICO
. - -'--! ^- l- ^^^^¡l^l ^^- l^ óél.lrla^¡.|^ an lá nréCenfé

La presente invitacion y el resultado de la misma se regirá, en lo especial, por lo establecido en la presentL

convocatoria, y en lo gáneral, por las normas del Derecño Privado y las Resoluciones vigentes expedidas por

}aComisiónoenegutaÉi¿noá'ene'giuyGas-cREG,queregu|ane|MercadodeEnergíaMayorista.

1.5 OFERENTES

pueden presentar oferta las personas naturales o jurídicas ind.ividualmente o en forma conjunta, ya sea en

consorc¡o, qr" t.ngun la categoría de Generadorego comercializadores incluyendo'Plantas Menores y que se

encuentren ¡nscritos y a paz-y salvo ante el Administrador de Intercambios comerciales-ASlC, que no se

encuentren ¡ncursos 
'en alguna de las causales de retiro del mercado o de limitación de suministro

establecidas en la regulac¡óñ. Sg aceptan ofertas de participantes que tengan a la-fecha de vencimiento del

ii.ió áó ó."séntac¡óñ de las mismas, proyectos de generatión registrados en la fase III ante la Unidad de

blaneac¡ón Minero Energética -upME-; para cada casó se debe adjuntar certificación del ente competente'

Así mismo, los agentes interesa'dos deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución CREG

156 de 2012, modifi.ii" poi ri-iásoruc¡ón GREG i¡+ ¿e 2073, y las que en el futuro las modifiquen, aclaren

o sust¡tuyan, especialmenie en lo relacionado con la capacidad.de respaldo de operaciones en el Mercado de

E";rgí" laayorisia, ru irii rér¿ catculada y publicada mensualmente por XM. En todo caso, el proponente

deberá señalar en su oferta si el cRoMl"u*. esperado durante todo el tiempo del suministro de energía

oOra,o de la presenta invitación, es mayor o igual a la máxima energía a contratar en todos los meses

respectivos.
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1.5.1 CONSORCTOS

Si la oferta es presentada por un consorcio ésta debe reunir los siguientes requisitos:

1. Los integrantes debe.rán designar la persona que para todos los efectos, rep¡esentará al consorcio y
señalanín las reg,las básicas que regulan las reláciones entre ellos y sus iüponsabilidades, Deberán
acompañar a su oferta el acuerdo consorcial correspondiente.

?..9YTO,tt y acompañar igualmente-los documentos requeridos sobre existencia y tepresentación legaljndividual¡ establecidos en el numeral 4 OFERTAS y además acreditar conjuntamenÉe loi ¿emás requ¡siios
técnicos y económicos establecidos en esta invitación.

Las-personas que integren el consorcio responderán _ante la Empresa de Energía de pereira S,A. ESp.,
solidariamente independiententente de la párticipación que hayan fijado dentr" ;; d ;f",ti" o"i-ju,obligaciones contraídas en razón de la oferta misma y que llegue a suscribirse, en consecuencia la cláusulapenal pecuniaria que la Empresa de Energía de Pereira S.A. ÉSp., llegue a 

".tuul"."i 
ó;i¿ ;"1 

""""ir"1negocio jurídico que llegue a suscribirie y los perjuicios adic¡onales que ilegire; ; d;;" ;;¡.
,incumplimiento, podrán hacerse exigibles a cualquiera oé los consorciados sin atenc¡én á u p,"rtñiJ".ion'J"'los mismos dentro del consorcio.

1.5.2 DE LAS PERSONAS QUE NO CALIFICAN PARA PRESENTAR PROPUESTA

No podrán presentar,p:o|Tsj3-P-T-sj 
9 qor-r¡-terpuesta persona las empresas que tengan con respecto aEMPRESA DE ENERGTA DE pERETRA s.A. ESp., ias siguientes limitaciones:

a) Quienes hayan incumplido contratos u ofertas mercantiles,

b) Quienes tengan vigentes recla.maciones con interés económico o hayan promovido .uutqri"t. tipo deinvestigación administrativa o acción judicial.

c) Quienes tengan pleito pendiente.

d) Quienes sin justa causa se hayan, abstenido de celebrar contratos u ofeftas mercantiles.

De otra parte, también no calificarán para presentar propuestas las Empresas que:

1) se encuentren en proceso de tiquidación o causal de disolución, de acuerdo con las normas que regulan lamateria.

2) No se encuentren iegistradas ante el ASIC al momento de presentación de la propuesta.

3) Los agentes que no cumplan con la capacidad, de respaldo para 'operaciones en el Mercado de EnergíaMayorista durante todo el per:íodo del suministro de enerjía ob¡éto de la invitación, tal como to establece laResolución CREG 156 de 2012, modificada por la Resotué¡on inec rsa Je tói3; i-Ér gue en et futuro tlmodifiquen, aclaren o sustituyan

En'la propuesta el Agente deberá man¡festar expresamente que no se encuentra incurso en ninguna de laslimitaciones 
. antes señaladas. No obstante lo anterior,' dicha declaración no to eximirá .de lasresponsabilidades a que haya lugareir elevento de comprobárse la 

""¡rtá"i¡r 
¿"'.,nri" limitagón.

1.5.3 DE LAS LIMITACIONES SOBREVINIENTES

Si llegaren a sobrevenir en el proponente alguna de las limitaciones señaladas en el numeral anterior,EltrPREsA DE ENERGTA DE PERETRA s.A. E5P. podrá ¿ar. poi ieimi;.ñ ;;;;irJtá o" pteno de¡echo sin
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lugar a declaración judicial y sin gue tal hecho de lugar a reconoc¡miento o pago de indemnizacióñ alguna a

favor del proponente, pudiendo EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP. además, hacer efectiva la
cláusula de sanción por incumplimiento pactada en la oferta'

Cuando estas limitaciones sobrevengan en un proponente dentro del término de la presentación de las

propuestas, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidos
del mismo,

1.6 PLAZOS

1.6.1 PUBLICACIóN IV¡SO DE PRENSA

La Empresa publicaríaviso de prensa, invitando a participar a los interesados en la Convocatoria Pública No.

ói ooi-zoi9, la cual se reatizará el día 21 del mes de agosto de 2019 en el diario LA REPUBLIGA.

I.6.2 RETIRO DE LAS CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA

Las presentes instrucciones éstarán disponibles desde las 11:00 a.m' del día 21 del mes de agosto de

iOfb 
"n 

la Oficina de la Subgerencia de Gestión Mercado de la Empresa de Energía de Pereira S.A' ESP', y

án la pág¡na Web de la empiesa en el enlace contratación, hasta el día 1O del mes de septiembre de

2019.

1.6.3 SOLTCITUD DE ACLARACIONES DE LAS CONDICIONES

La fecha y hora límite para la solicitud de aclaraciones es el día 27 del mes de agosto de 2O19, hasta las

iloó p-í, lás consuttás se deberán presentar por escrito al correo electrónico icaicedoa@eep'com'co

T.6.4 PUBLICACIóN OC ADENDAS

La Empresa de Energía de pereira S.A. ESP., emitirá .una- adenda dando respuesta a las solicitude¡. de

acfaración de las presÉntes condiciones el día ós del mes de septiembre de 2oL9, el cual será dirigido a

todos y cada uno de los solicitantes que adquirieron los. términos de referencia, a los respectivos correos

electrónicos declarados. Dicha adenda hará parte integrante de la presente iirvitación'

1.6.5 ENTREGA DE OFERTAS

Las ofertas deberán ser presentadas personalmente en el día y la hora señaladá, en una urna que para el

"i".to 
," dispondrá en lá oficina de ia Gerencia Jurídica de la Empresa Qe Energía de Pereira S.A. ESP',

ubicada en el 4 ' p*o del Edificio rorrá Central, antes de las 2:3O p'm' del día 11 del mes de

septiembre de 2O19.

La Empresa NO ACEPTA propuestas enviadas por correo certificado o correo electrónico'

, 1.6.6 MODIFICACIóN DE LAS OFERTAS

Después de entregada la oferta en la Empresa de Energía de Pereira s.A. EsP., el oferente no podrá

hacer reclamo po|" tu=ruta-¡nieipretac¡ón ¿ó las presentes éondiciones y no podrá modificarse, adicionarse o

corregirse.

I.6.7 APERTURA DE LAS OFERTAS

La apertura de las ofertas recibidas se efectuará el día 11 del mes de septiembre de 2o19 a las 2:3o

p.m. en acto públicó ó"" r"ll""árJa cauoáñla-Glrenc¡a lurídica ubicada en el Piso 4o de las oficinas de la

.9
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Empresa de Energía de Pereira S.A, ESP,, en la Carrera 10 No, 17-35 Piso 40, Edificio Torre Central de la
ciudad de Pereira' De esta reunión se levantará un acta déjando constancia .de los documentos presentados
por cada oferente. Los asistentes al acto de apertura de ófertas podrán solicitar una copia mágnética del
Formulario 1 entregado en las ofertas. de cada oferente.

2 CARACTERÍSTTCAS COMERCIALES REQUERIDAS

2.I NECESIDADES MENSUALES DE ENERGÍA

En el Anexo No.l se presenta,n las cantidades horarias de referencia de las neces¡¿ades que constituyen elobjeto de la presente invitación. Las cantidades incluyen las pérdidas que eL ionirro de la Empresa ¿eEnergía de Pereira s.A. ESP. representa en los sistemas ae rransm¡s¡¿n nééúñal y i-ransm¡s¡ón Nacional.

2.2 CANTIDADES OFERTADAS

Las ofertas deben incluir en cada mes, una cantidad o" 
"n"rlía 

equivalente a un porcentaje de las cantidadesde energía requerida por la Empresa de E¡ergíq de Pereiri s.R. rsp., ¿e acueroo il ln"ro no.r qué-ieaplicarán para todas las 24 horas del día, 
-presentando 

una tarifa para cada mes sin ningún tipo ded.iscriminación por tipo de carga ni t¡po de día. 
'

2.3 TIPO DE SUHINSITRO

El suministro de energía eléctrica será en la modalidad pAGuE Lo GoNTRATADO; Las cantidades deenergía horarias a contratar en esta modalidad para cada ,ü ¿" los periodos ¿e 
-Jemanoa 

y tipo de día,corresponderá con las curvas horarias indicadas en el anexo 1 de los presentes términos en forma total ocomo un porcentaje de esta.

Los contratos que r.e1lt91-!e este proceso serán despgchados por el Administrador del Sistema deIntercamb,ios comerciales (ASIC), de acuerdo con las r"gtu, oát mercaoo v¡gentes.

2.4 OTRAS CONDICIONES.GENERALES DEL SUMINISTR.O

Empresa de Energía de Pereira s.A. EsP. podrá contratar la energía objeto de estos términos con uno ovarios proponentes.

será responsabilidad dél,proponente que resulte adj.udicado cumplir con todas las condiciones, requisitostécnicos y legales requeridos por la auioridad competent" purá-celebrpr v e:ecutar-ei negocio.¡urídico parasuministro de energía. ' Yrllersr !

2.5 FORMA DE PAGO

El valor de la energíu-tlÉ-Elturado por él PRovEEDoR en forma mensual y de acuerdo con los precios delnumeral 3'1 TARIFA OFERTA y las cántidades contrata¿ás cuyos valores se relacioñan en el Formulario Ide la presente oferta, dentro de los quince (15) días calenuii¡lsiguiente al respectivo mes de consumo. Lafactura debe ser enviada al DESTTNÁiln¡ó.eñ orig¡nái ti;pl, po. correo cert¡ficado y correo electrónico,siendci válida como fecha de recepción, la fecha de ñcibo delbr¡b¡nal por el DESTTNATARTo. cuando no sepresente la factura dentro del'plazo estipulado, porcada ¿á ¿é rÉtáiil;";';r-ü;;dicho ptazo y hasta lafecha de presentación o envío de la factúra por correo certificado y correo electrónico, se desplazará un día elvencimiento del plazo para el pag.o' La faclura así preparada se rem¡t¡rá il DEsiii,nr¡n¡o en original ycopia, además deberá contener como mínimó: a) rechá de elaboración y fechi a" *n.¡r¡"nto; b) cantidadde energía eléctrica contratada para el mes respectivo; c) Precio de la energía eléctrica correspondiente al

,

Edificio Torre central cra 10 No 17 - 35 pBX: 3151515 Fax: 3151525
Línea de atención daños y reparaciones: 115
www.eep.com.co _ contactenos@eep.com.co

Pereira - Risaralda



mes de facturación; d) Cantidad total a ser cancelada por EL DESTINATARIO;,e) Los demás requisitos

exigidos por la Ley. f) EL DESTINATARIO pagará el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes de

suministro, en pesos colombianos. EL DESTINATARIO, al momento del pago de las respectivas facturas,
practicará'los descuentos legales que rijan en esa fecha, de acuerdo con las disposiciones emanadas de

autoridad competente

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el precio, en pesos colombiaíros, con la autorización expuesta

;;'iá ü;"tl- regunüu, ¡edondeado a dos (2)_d_ecimales y las cantidades de la cláusula primera de esta

oferta, basadas de la versión txf por parte del ASIC, o quien,haga sus veces.

En caso de realizarse anticipos, previo acuerdo de las condiciones entre las partes lo cual se consolidará. en

actas de acuerdo suscritas entie ellas, mensualmente se liquidarán los valores efectivamente pagados,

facturándose como máximo en el periodo siguiente al mes de consumo

Las diferencias que se presenten entre el anticipo y el valor efectivamente suministrado se deberán pagar

dentro de los quince (is) ¿ias siguientes a la iadicación de la factura, Esta condición deberá incluirse en

forma obligatoria en ia ofer,ta a presentar por cada comercializador interesado indicando el descuento

financiero que desea otorgar sólo en caso tal que el oferente quiera hacer uso del anticipo'

La solicitud de anticipos se deberá hacer al área financiera de ENERGIA DE PEREIRA S'A ESP la cual

evaluará la conuen¡e-niia-á" 
"qtu 

modalidad dependiendo dql porcentaje de descuento ofrecido por el

;;i;,iñ i;i;;j;;" caja con et que cuente ta compañía para cada uno de los periodos posibles de paso'

2.6 PUNTOS DE MEÓICIóN

--!..-l^-para el suministro objeto de esta convocatoria, se definen como fronteras de medición las actuales

registradas en et aSlC iáia atender ¡os clientes re'gulados a quienes Empresa de Energía de Pereira S'A'

ESP. presta sus serv¡cios(

3 CONDICIONESCOMERCIALES

3.1 TARIFA OFERTA

Los precios un¡tarios de la energía deberán ser presentados en pesos por kilov¿tio-hora ($/kwh) con dos

decimales, para cada uno de los-meses ofertados y en pesos constantes de julio de 2o19 y se actualizarán

con base a ta var¡ai;¿;-;"i1;¿;;; de precios at productor oferta Interna certificado por el DANE

(Departamento ROm¡n¡strativo Nacional ¿e estáá¡stica) .o 
la entidad competente' Los precios ofertados deben

estar referidos en forma de precio monomio sin discriminar por periodo de carga ni tipo de día'

3.2 IDIOMA

Las ofertas deberán ser presentadas en idioma Español'

3.3 MONEDA DE LA TARIFA

La tarifa debe ser presentada en moneda Legal Colombiana'

g.4 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES

Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) y gastos geneirados durante la ejecución de la relación

jurídica, estarán a cargo del ágente qu" .áir"tpondu 
-.oto 

suleto pasivo del mismo' La Empresa de Energía

de pereira s.A. ESp:;ío está-ouligaáa a 
""peb¡. 

ningún certificado o a suscr¡bir cualquier otro documento

destinado a que algún oferente obtenga e*ánlün ¿át óago'¿e impuestos o derecho a su cargo y derivados'
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!a oferta mercantil que se acepte con ocasión de la expedicióñ de la orden de compra por parte de l-A
EMPRESA, estará exenta del impuesto de timbre, según lo consagrado en el artículo 520 del Estatuto
tributario y en concordancia con los conceptos DIAN DE MAy/25/sS; ooros DE JUN/30/99 y el concepto .No52758 DE JUN/2/2000.

La Empresa -de Energía de Pereira S.A. ESP en su calidad de agente de retención realiza retención en lafuente a título de renta a 'aquellos proveedores que no estén calificbdos 
""[r"sar"nt; ;";;autorretenedores a título de renta mediante resolución expedida por la DIAN.
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3.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El original de la propuesta deberá estar acompañad.o de un pa!?ré en ,btanco con carta de instrr¡cc¡onesg qóliza de seouros que cubra el sostenimiento de la orertaAercántiGin moffiiiones de ninguna clasedurante su período de validez.

si el oferente constituye pagaré para garantizar la seriedad de la propuesta su vigencia se cuenta a parti¡. dela fecha de vencimiento del plazo de presentación de la misma y hasta la aceptación de la oferta mercantilYlo la constitución de sarantías de'cumplimiento, 
"n 

él luro det (los) propon"ntJ (J; ft;t;Jrll¡"i"1favorecido (s).

!l tgdo caso, el(los) proponente(s) favorecido(s) con la adjudicación total o parcial de la energía solicitada,se compromete(n) a mantener vigente su oferta meréntil hasta la constitucián de la garantía decumplimiento'' La garantía de seriedad de la oferta será dÁvuelta dentro de loi 15 díaq siguientes aiotorgamiento de la garantía de cumplimie¡to. En el evento gue el pRopoNENTE se negare a otorgar lagarantía de cumplimiento, la rmpresá áe rnergia ae pere¡ra d.n. rsp. podrá hacer efectiva la garantía deseriedad de la oferta.

' Los pagarés de los oferentes que no resulten adjudicados serán entregados en un término de quince (15)días contados a partir de ra,fecha ¿e vencim¡á"t"i"ipn.áiÉ-"ájr¿i."c¡én. -)

En el evento que el agente decida constituir como garantía de seriedad una póliza de seguros, debérá ser -expedida por una compañía de seguros debidamentá r"io*.¡áu en colombia junto con su correspondienterecibo de pago de la prima, con laJsiguientes caracter¡ri¡.ási- 
- 

.

1- Como asegurado deberá figurar la compañía EMPRESA DE ENERGTA DE PERETRA S.A. ESp.
2' como beneficiario debe figurar EMPRESA DE ENERGTA DE PERETRA s.A. Esp.
3= como afianzado deberá figurar el nombre completo del proponente. si actúa por medio de .epresentantetarnbién deberá figurar este último' Si el proponente resulta ser un consorcio o unión temporal deberánincluirsecomo afianzados todos ros integrantes der mismo. 

vr e'r !v"Jv'Lrv v urrl

Í;r5r"¿'*ffji#]ti" 
deberá corresponder alSo/o delvalortotalde ta propuesta, inctuyendo impuestos, en

5- La vigencia de la garantía será de tres meses contados a partir: de'la fecha de presentación de la oferta.No obstante lo anterior, en caso que se anuncie ta suspensión o.prorrogue la adjudicación de la propuestapor un tiempo superior al de la garantía, el proponente deberá extender su vigencia por el período que durela suspensión o prorroga y cincolS) días más. .

sin.perjuicio de lo-expuesto anteriormente, el proponente que resulte adjudicado estará obligado a extenderla vigencia de la póliza hasta ra fecha de aclptación ¿e ta oiLrta respectiva.
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El original de la propuesta deberá estar acompañado por la Garantía de Seriedad de ia Oferta, otorgada por

una Compañía de Seguros, legalmente establecida en Colombia, aceptable en su procedencia, contenido y

forma por EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.

La garantía de seriedad no podrá ser cancelada unilateralmente ni por el proponente ni por la compañía de

seguros.

Tal.como se indica en este numeral, el valor de la garantía de seriedad deberá ser el 5olo del valor de la

oferta, el cual se calculará multiplicando la cantidad de energía ofrecida por el precio de la misma. En caso de

ó"é ré presenten ofertas básicas y alternativas que sean excluyentes entre sí, se tendrá en cuenta la oferta

ion ruyo,. valor. si por el contrario estas ofertás son complementárias entre sí, el valor final de la oferta

será la sumatoria de ambas.

Si EtrtpREsA DE ENERGIA DE PEREIRA s,A. EsP. encuentra un error en el valor de la garantía, u

observación sobre cualquier otro documento que se solicitan en estos Términos de Referencia, Et{PRESA DE

ENERGTA DE PEREiRA s.A. Esp. podrá solicitarle al proponente la corrección, aclaración y

ór[pi"rn"ntación, dentro de los 3 días sijuientes a su solicitud' Si el proponente no atiende esta solicitud

dentro del plazo antes señalado, la oferta no será tenida en cuenta.

La garantía de seriedad de la propuesta se hará efectiva en los siguientes eventos: 1) Si -el 
proponente

favorecido revoca la propuesta o pretende modificar unilateralmente las condiciones definidas en los

pá."niét términos de'referencia; 2j cuando adjudicada la oferta no se puede expedir la orden de compra

por un hecho imputable al proponeÁte; 3) Cuando adjudicada la oferta y antes de su suscripción el ASIC

determine que el ptopán"n[e ]no .urjlu Lon la .up"ádud de respaldo de operaciones en el mercado de

energía mayorista, consagradas en la Resolución CREG 156 de 201j, modificada por la Resolución CREG 134

de 2013, y las que en el f-uturo la modifiquen, aclaren o susutuyan; 4) Cuando dos (2) meses antes de in¡ciar

el despacho XM anuncie en su publicación mensual que el CROM1""¡a¡ pdrd alguno. de los meses de ejecución

de la orden de compra es inferior a la energía máxima a despachar. 5) Cuando después de agotado todos los

procedimiento del caso, el proponente. seieccionado sin justa causa se niega a la Celebración del negocio

jurídico respectivo, bJ'cüu-nol¡,"tprét ¿;- é*p"¿¡Ou lá orden de compra no constituve la garantía de

cumprimiento exigida por ENERGIA Oe pintrnÁ; zl'gqund.o no se hayan cubierto ras obrigaciones con el

M;;;;¡; ¡; Energ-ía üJvóri.tu dentro de ros prazos 
"átabtec¡qo. 

en la regulación vigente, de tal forma que no

se pueda registrar la órrerpondiente or¿"n áé *mpra; y 8) En general, por no tener oportunamente todos

los documentos regulatorios necesar¡os para el inicio del negocio jurídico'

No obstante, lo anterior, EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S'A' ESP' podrá exigirle' judicial o

extrajudicialmente, uipio'pon"nte incumplido, el pago de todos los daños y perjuicios, directos' indirectos o

consecuenciales, deitvldos de la no celebiil¡én'Já negocio jurídico, en el evento de que la garantía de

seriedad no sea suficiente'

La no presentación de la garantía de seriedad es motivo de descalificación, de igual manera si el 'monto

éárant¡zable no.orr"ipondá alvalortotalde la oferta o si no está debidamente constituida'

3.6 GARANTÍAS DE CUIIIPLIMIENTO

El oferente favorecido, a más tardar quince (15) días calendario después de haberse aceptado la oferta

mercantil, deberá p*'i*t"r rn-pigurb en bianco con carta de instrucciones, donde adicionalmente la

Empresa de Energía de pereira s.l. ¡sp. se reserva el derecho de solicitar a su sat¡sfacción, algún otro

mecanismo de cubrimiento con el cual se garantice el cumplimiento de las obligaciones adquiridas'

para garant izar el cumplimiento de las obligaciones de pag_o_ derivadas de la ejecución del(as) oferta(s) que

resulte(n) de la adjudiiac¡ón de la presentJconvocatoria, EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIR4 s:A'::sP'
se obliga para con el(los) vendedor(es) a suscribir un pagaré en 'blanco con su respectiva carta de
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ínstrucciones, autorizando a el(los) vendedor:(es) para hacerlo efectivo en caso de incumplimiento por parte
de EMPRESA DE ENERGIA DE.PERETRA S.A. ESp,

4 OFERTAS

Las ofertas deberán present-arse en sobre cerrado y rnarcadas, identificando claramente el nombre det
oferente- v cory la leyenda "rNvrrAcróN PARA REcrBrR oFERTAS DE vEvfi o iuutiis,nó oz' ENERCíA ELÉcrRrcA PARA-EL MERaADI REcItLADo zARA EL pERraDo 2o2o-2o27 - cE oo4-2o7s
DE LA EMPRESA DE ENERGíA DE PEREIRA S.A. ESP.-

Los oferentes deben entregar original y una (u copia de la oferta mercantil, la misma que debe contener losdocumentos que se mencionan a continuacióñ áe¡¡¿amente foliados:
1, Oferta Mercantil (Anexo No. 3).

2' carta remisoria firmada .por el Representante Legal indicando la denominación o razón social, dirección,ciudad, teléfono y correo electrónico, donde se deciare que se solicitaron v ionó.i"ron en su totalidad lascondiciones y la (las).ad.enda(s) emitida(s) con ocasión de la convocatoria a ofertar e indicando la validez dela oferta, la cual en todo caso no podrá'ier inferior u .ruiunt. y cinco (a5) días calendario a paftir de lafechadeentrega.Seanexacartamode|o(AnexoNo.2)'

3' certificado de existencia y represe-ntación legal del oferente, expedido por la entidad competente, con unavigencia no mayor a quince (15) días hábileJ de la fecha ie presentáción de la oferta, en caso de sernecesario deberá anexarse la autorización_at representante lelal'otórgaoa por éi óiguno social competente,para comprorileter a la sociedad en contrdtos cuya cuantía sea eqüivalente al valor ofertado, si así loestablecen los Estatutos. son válidos los certiflcadoá electrónicos expedidos por las cámaras de comercio detodo el país.

4' certificado del ASIC en el que se indique que EL PRoPoNENTE es un agente activo del MEM, se encuentra'a paz Y salvo por todas las transacciones del mercadg, que no rev¡ste procesos de limitación de surninistro yque no sq encuentra incurso en.ninguna de las cáusales'de retiro del MEM. Dicha certificación no debe teneruna vigencia mayor a quince (15) días calendario de la fecha áá presentac¡ón dé ia oierta.
5. Garantía de seriedad de ra oferta conforme se séñara en er punto 3.5.
6, Copia del Registro único Tributario (RUT).

7' Diligenciamiento del Formulario No.l gue representa la parte fundamental de la oferta.
8' Estados financieros con corte a 31 de diciembre d'e 20L7 y.201g debidamente certificados y dictaminadosjunto con sus respectivas notas y de acuerdo a la normu .ontuutu uigente an 

"l-p"r¡ooo. 
Adicionalmente, sedebe difigenciar el "F)RMAT) DE DILIGENCIAMIENT7 vo - FINFINF1S,, (?e debe oresenar dioital enEl'ícE\ Y es de caráúer ) que corresponde a la estructura básica de un Estado de situaciónFinanciera y Estado de Resultados Integral, en ésie lái órerentes deberán ioniign",. información de susEstados Financieros, los cuales deben .oincí¿ir ¿e raneia-""u.ta, al menos un ,ui totales con los que sepresenten físicos certificados. Para el diligenciainiunio- ¿"i formato deberán seguir las instrucciones"INSTRUCTIVO FORMATO DE DILIGENCIAMIENTO VO .FINFINFLS'.

9' copia de la declaración de Impuesto sobre Renta y complementarios del año gravable 201g. En caso dehaber sido presentada ante la DrAN etqctrónicamente.con firma digital, se debe uná"ár una copia impresa deldocumento completo sin tachaduras qle contenga plenamente identificados los dígitos de control manuat yautomático asignados por la Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales. ¡¡ó tendrá ningún valor eldocumento impreso sin el cumplimiento de tos requis¡tos sen¡ila;;r:'É;i;;;;,,,'"i.,,o debe ser impreso delmismo que la DIAN devuerva al contribuyente como acuse de recibo.
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10. Diligenciamiento formulario únicdde conocimiento del Proveedor o contratista PRO.PRO.FO6. Este

se podrá cónsultar en la pág¡na web de la Empresa www.eep.com.co en el vínculo "Contratación" y deberá

ser'actualizado oor lo menoi una vez al año o cada vez oué se oeneren cambios resoetto a la información
suministrada en dicho formulario.

11. Certificado de Registro en la Unidad de Planeación Minero Energética, para el caso de generadores

que aún no hayan entrado en operación

Los oferentes deben entregar junto con su oferta original y copia, dentro det sobré un CD, donde se incluya

áilormu¡ario No. I debiáa y completamente diligenciado en formato Excel, etiqueta!9_c91 "]lt$fl9l
ór.ránté y el títuto: -rNwrAcróN ¿ARA REcrBrR oFERTAS DE VENTA o suÚrNrsrRo DE ENERGTA

ii1éiÁícÁ ;lRA EL MERaADa REcuLADo qARA EL pERroDo zo2o-2o27 - cE oo4-2ote DE LA

EMPRESA DE ENERGíA DE PERETRA S'A, ESP."

4,T TIPOS DE OFERTAS

4.I.L OFERTAS BÁSICAS

Corresponde a todas aquellas ofertas que se ajustan completamgnte a las condiciones y características

comeré¡al"s requeridas establecidas en la presente invitación'

De igual manera las of€rtas básicas que presenten los oferentes deben permitir el siguiente tipo de

aprobación:

¡ porcentajes de energía diferentes para cada uno de los meses y periodos ofertados.

o Adjudicación de meses de form¡ independiente'
. Rdjudicación de periodos de verano e invierno de forma independiente.

La ofertas básicas que se presentes y no se ajusten a las condiciones mencionadas anteriormente' serán

tenidas en cuenta dentro bet procerdd'e evaluación de la invitación como oferta alternativa'

4.L.2 OFERTAS ALTERNATIVAS

Se consideran Propuestas alternativas aquellas que no cu.mplen en todo o en parte col-l11 9lu9!9Í1gt
comerciales requer¡das establecidas en la piesente invitación , raz6n por la cual la EMPRESA DE ENERGTA

' DE pEREIRA s.A. Eap,; s¿ reserva el der,echo de aceptarlas o rechazarlas, total o parcialmente'

para la presentación de las propuestas alternativas No será necesaria la presentación de la oferta básica'

pero si la.presentac¡on oJl rbrmulario 1 conteniendo la información de dicha oferta alternativa horaria por

t¡óo ¿e día ofertada y co .on la misma información en lo posible en formato Excel'

Se aclara que ante cualquier inconsistencia, la información impresa prima sobre la digital'

5 EVALUACIóN

Conforme con lo establecido en la Resolución GREG 020 de Lgg6 / L67 de 2008, el único criterio para la

evaluación y aQjudicación es el precio'

Durante el períódo de evaluación la Empresa de Energía de. Pereira s'A' ESP' se reserva el derecho de

solicitar cualquier aclaración sobre las ofértas, pero no aéeptará ninguna modificación a la misma'

Una vez verificado el cumplimiento de todas las

considerando el siguie¡te procedimiento:
condiciones establecidas, las 'ofertas se evaluarán

EdificioTorrecentra|Cra10No17-35PBX:3151515Fax:3151525
Línea de atención daños y reparaciones: 115
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1' Se verificará el cumplimiento y validez de los documentos exigidos en la presente invitación y en caso de
s.er requerido, la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., solicitará las aclaraciones respectivas a los
documentos presentados

2. Se analizarál las ofertas básicas, que cumplan en forma totai con las conáiciones de esta invitación.

3' Se analizarán las ofert-as alternativas, donde se seleccionarán aquellas que permitan una comparacióh
objetiva frente a las ofertas básicas. Seguidamente para las ofertas alternativas seleccionadas se
determinarán sus condiciones equivalentes referidas a ofertas básicas.

4' Mediante un análisis de optimización se determinará la asignación dé energía que será adjudicada en cadames a cada oferente. Se tomarán las ofertas que generen él mín¡mo preció ponderado pór kwh sobre las
cantidades que la Empresa de Energía de pereira-S.A. ESp., decida aO¡ualcár,

5' En.caso de que dos o más oferentes presenten el mismo precio para un mismo mes,.las ofertas de laenergía se adjudicaran proporcionalmente a las cantidades oferiadas.

6. Las cantidades y/o porcentajes por aceptar se expresarán
aproximación al valor más bercano, en caso de ser necesario.

6 ACEPTACIóN

La Empresa de Energía .de Pereira s.A. EsP., aceptará ofeftas alternativas, sin necesidad de presentarofefta'básica. conformé a lo establecido en el numerali 4.L.2. "ofertas alternativas.,,

6.1 CAUSAS GENERALES DE DESCALIFICACIóN Y/O RECHAZO DE PROPUESTAS

EMPRESA DE ENERGÍA DE PERETRA. s.A. ESP. No someterá a evaluación aquellas propuestas en las guese presente alguno de los siguientes casos:

r' La no presentación de cualquier requisito de participación, quL a juicio de la Empresa de Energía dePereira' s'A' EsP. sea insubsanable. S-e consider'an requisitos insubsanables los numerales 1, 3, 4, 5 y 6 delpunto 4 de los términos de referencia.

r' cuando la propuesta resulte incompleta o indebidamente dirigenciada.
/ No se suministre con 

Jodgs 
lo^s requisitos la garantía de seriedad de ra propuesta o su valor no cumpla conlo especificado en el numerales 3.5. t''v'ueJrs v i 

.

¡ si la vÍgencia de la garantía de seriedad de la propuesta se inicia con posterioridad al día y hora del cierrede presentación de la propuesta

r' cuando en cumpiim.iento de lo dispuesto en el Artículo 4o de la Resolución CREG r34 de2013, lasempresas comercializadoras, generadoras y otros agentes interesados en desarrollar nuevos proyectos degeneración tengan sus valoreS de capacidad de iespai¿o o" operaciones en el mercado para venta(cRoMlamt) menor a la máxima energla a contratar en todos los meses del período del compromiro, quJoferten en la convocatoria' Para tal efécto se tendrá en cuenta la última Versión definitiva de cRoMlamtpublicada por el ASIC al momento del cierre de la convocatoria.
r' cualquier. otra causa que se desprenda de los términos de condiciones o norma tegal aplicable.
6.2 PLAZO PARA LA ACEPTACIóN

La EIIPRESA DE ENERcÍl oe PERETRA s:1. EsP., comunicará por escrito, dentü de los quince (15) díascalendprio siguientes a la fecha de presentació¡ de É ;i"rü;;üL."pt".ión a los oferentes.
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6.3 RESERVA ESPECIAL

La EMpRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP., se reserva el derecho de aceptar o no, en su totalidad
o en forma parcial las ofertas sobre las cantidades de energía horarias definidas en el Anexo No.1 de las

presentes co'ndiciones, t

La EMpRESA DE ENERCÍ¡ Oe PEREIRA S.A. ESP., puede declarar desierta la convocatoria pública, eh los

siguientes casos: a). ,Cuando no se presenteh propuestas; b). Cuando existan motivos económicos y/o

i¿iniior quá ¡mp¡¿án una escogencia objetiva; c). Cuando ninguna propuesta sea conveniente para la

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA s.A. ESp., por razón de factores objetivos en cuanto al costo de los

mismos o su posible evolución futura; d). Cuando la disponibilidad presupuestal prevista para el efecto no

sea suficiente habida cuenta de los precios ofrecidos, salvo hasta que obtenga una disponibilidad de recursos

adicionales.

7 OFERtA TTIERCANTIL

La EMpRESA DE ENEicÍt oe PERETRA s.A. Esp. emitirá la orden de compra respectiva para cada una

de la (s) oferta(s) mercantil(es) adjudicada (s), dentro de los quince (15) días hábiles después dq

comunicada la adjudicación.

El modelo.de Oferta mercantil es el que se presenta en el Anexo No.3 del presente dQcumento' Los

;";;i;r p;Jr¿n 
"f".tuur 

las observaciones qu'e consideren pertinentes siempre y cuando no modifique las

condiciones aquí establecidás'

La EMpRESA DE ENERGÍA DE PERETRA s.A. EsP. se reserva, el dqrecho de aceptar o rechazar, total o

parcialmente las oUservaJones presentadas. En caso de no haber pronunciamiento expreso, se entenderá

;;;J ;;¡"lo de ta oferta Mercantil ha sido aceptado en sp totatidad.

s cufif PLIMIENTO LEY 1581 DE 2OL2 Y EL DECRETO L377 DE 2013

con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2oL2 y el Decreto 1377 de 2013, los oferentes qu9 :e
llegaren a presentar en el presente proceso, autorizan á ta eUpneSA DE ENERGIA DE PEREIRA S'A'

ESp,., a realizar el tratamiento de los áaios personales suministrados por sus oferentes para fines

relacionados exclusivamente con el proceso J" .otptut de la compañía y los demás que se desprendan de la

,.éluiiOn contractual que se llegare a consolidar con el presente proceso.

Se aclara que los requisitos exigidos por la empresa.en el .presente 
proceso, no se requiere la presentación

de ningún Aato se,iJUü c; 
-afectén la int¡m¡dad del titular o cuyo uso indebido puede generar su

discriminación, en caso de que estos datos sean suministrados por el oferente a la EMPRESA DE ENERGTA

DE PERETRA s.A. E;p.;;ó'ió ¡nclu¡rá en ninguna de sus bases de datos y por tanto no realizar tratamiento

sobre ellos.
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A]{EXO NO 1 FORIIULARIO OFERTA ECONO¡IIICA

OFERTA A LA EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A ESP.
INVITACION A COTIZAR, CE OO4.2O19

Empresa:

é
Eoof,yr

.sd
ñgtú

^,9 t&
-vf

,7v

Representante Legal:
Tipo de Agente:

Los porcentajes establecidos en la columna "o/o Energía ofertada" hacen referencia al porcentaje del total
de las cantidades de energía horarias requeridas po¡. la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESp. según el
AnexQ No.1 de los términos de referencia y aplican para las 24 horas del día en cada mes,

Las tarifas ofertadas están referidas en pesos constantes de julio de 2O19.
Modalidad de la ofefta

EL VENDEDOR.
Firma de quien suscribe lb carta
Nombre de quien suscribe la carta
Calidad con que actúa

Edificio Torre Central Cra 10 No 17 - 35 PBX: 3151515 Fax: 3151525
Línea de atención daños y reparaciones: 115
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lrles
Energía

Ofertada
(o/o)

Energ¡a
Ofertada
(MWh-
mes)

Tarifa
lrlonomia
($/kwh)

Mes
Energía

Ofertada
(o/p)

Energía
Ofertada
(mwh-
mes)

Tarifa
Monomia
($/kwh)

Ene-20 Ene-21
Feb-20 Feb-21
Mar-20 Mar-21
Abr-20 Abr-21
Mav-20 Mav-21
Jun-20 lun-2 1

Jul-20 Jul-21
Aqo-20 Aoo-21

Sept-20 Seot-21
Oct-20 Oct-21
Nov-20 Nov-21
Dic-20 Dic-21
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ANEXO NO 2 CARTA REMISORIA

Número de radicación para envío

Ciudad y fecha del día de entrega de ofertas

Señores
EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. ESP.
Gerencia General
Pereira

Asunto: Oferta para la venta o suministro de energía eléótrica según invitación CE 004,2019

En respuesta a la convocatoria CE 004-2019 para ofertar la venta o sum¡nistro de energía eléctrica con
destino al mercado regulaáo de la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., para el periodo iomprendido del
01 de enero de 2020 al 31 de diciembre del año 2021, nos permitimos presentar oferta mercantil para la
venta de energía bajo las condiciones que se señalan a continuación y cuyas'tarifas y cantidades se
diligenclan,en el formato contenido en el Formulario No. 1.

Oferente: (nombre o razón social del oferente).
NIT: (NIT).
Calidad con qr¡e se actúa en el mercado de energía: Agente activo en calidad de (generador o
comercializador).
Domicilio y dirección:
Teléfono (s):
Correo electrónico:
Tipo de ofe¡ta: (señalar si es básica o alternativa)
Forma de pago: El pago de la energía vendida o suministrada deberá realizarse por parte de la Empresa de
Energía de Pereira S.A. ESP, el primer día hábil del segundo mes después del mes de suministro.
Descuent<i: (indicar tasa de descuento por pago anticipado).

Impuestos y deducciones: Los tributos (impuestos, tasas y contribuc¡ones) y gastos generados durante la
ejecución de la relación jurídica, estarán a cargo del agente que corresponda como sujeto pasivo del mismo.
La Empresa de Energía de Pereira S,A. ESP., no está obligada a expedir ningún certificado o a suscribir
cualquier otro documento destinado a obtener exención del pago de impuestos o derecho a cargo y
derivados.

Validez de la oferta: 45 días

Rélacién de documentos que se anexan a la presente oferta: Señalar uno a uno.

Así mismo, en calidad de (calidad con que actúa qu¡en firma) me permito ma¡ifestar que tengo, de
conformidad con el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, (o de la parte pertinente
de los estatutos o del acta de junta o asamblea que lo autoriza) la capacidad no solo para presentar la
presente oferta a nombre de la sociedad que represento, sino de adelantar las negociaciones y/o suscribir los
contratos que se puedan generar en caso de ser aceptada la presente ofefta.

De ser aceptada nuestra oferta nos comprometemos dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a
la fecha de la comunicación a adelantar todas las diligencias y a presentar toda la documentación requerida
para formalizar un acuerdo de voluntades.
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Declaramos finalmente que la información contenida en la presente oferti responde al hecho de haber
conocido las condiciones, características y adenda(s) señaladas y emitidas con ocasión de la invitación para
presentar ofertas de suministro de energía para el mercador Regulado periodo del 01 de enero de 2020 al 31
de diciembre del año 202I, CE OO4-2019.

Atentamente,

Firma de quien.susc¡ibe la cafta
Nombre de quien suscribe la ca¡ta
Calidad con que actúa
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PROVEEDOR:
Representante Legal:
c.c.
TELÉFONO:
DIRECCTÓN:
CIUDAD:

Constituida mediante escritura pública No.
de en la Notejría _de la ciudad de

ANEXO NO 3 ],IODELO DE OFERTA MERCANTIL
OFERTA TTIERCANTIL IRREVOCABLE No.

de-

Términos Invitación Pública CE-OO4-2O19

.otorgada el día del mes de

DESTINATARIO:
Representante Legal:
c,c
TELÉFONO:
DIRECCIÓN:
CIUDAD:

Donde:

Tm=
Tg=
IPPm=
para el mes m.

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIM S.A. ESP.
YULIETH PORMS OSORIO
42.740.822 de Pereira.
(6) 31s1s15
Cra. 10 No.17-35 Ed. Torre Central
Pereira, Risaralda

Creada como Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios al tenor de la Ley L42 de 1994, autorizada por
medio del Acuerdo 030 de 1996, emanado del Concejo Municipal de Pereira; constituida por Escr)tura Pública
No. 1327 de mayo t6 de 1997 y Escrituras de Aclaracién No. 1709 del 3 de Julio de L997 V 12LL del27 de
Agosto de 1999, todas otorgadas en la Notaría Cuarta,del Circulo de Pereira'

Fecha: de 2O1_
Por medio de la presente Ofert'a Mercantil en lo sucesivo "Oferta", en calidad de
agente , en adelante EL PROVEEDOR, entrega a LA EI¿IPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA
S.A. ESP., en su calidad de agente comercializador en adelante EL DESTINATARIO, la energía eléctrica a
nivel STN como producto de la Convocatoria Pública Nacional, la cual se regirá por los términos aquí
contenidos, a saber:

PRIMERO. OBJETO: La presente oferta tiené por objeto el despacho periódico de energía eléctrica por parte
del PROVEEDOR a favor del DESTINATARIO, en una cantidad igual a la establecida en el Formulario Ol
de cantidades y.precio con destino al Mercado Regulado. En la modalidad PAGUE LO CONTRATADO.

SEGUNDO. PRECIO DE LA ENERGÍA: El precio de la energía eléctrica que pagará el DESTINATARIO al
PROVEEDOR corresponde a los valores establecidos en el Formulario Nq. _ el cual hace parte integrante de la
presente oferta, para cada uno de los meses y horas allí señalados, estos precios_se encuentran expresados en
pesos constantes de julio de 2O19 y se actualizarán con lase a la variación del Índice de Precios al Productor
Oferta Interna certificado por el DANE (Departamento Administrativo Nacional de Estadística) o la entidad
competente, de acuerdo con la siguiente fórmula de ajuste:

Tm=To*IPPn/IPPo

Tarifa del mes a calcular.
Tarifa de la ofefta a precios constantes de iulio ¿e 2Ofg.
Índice de Precios al Productor Oferta Interna cert¡ficado por el DANE o la entidad competente

Edificio Torre Central Cra 10 No 17 - 35 PBX.: 3151515 Fax: 3151525
Línea de atención daños y reparaciones: 115
www.eeo.com.io - contactenos@eeD,com,co

' Pereira - Risaralda

v
2L



o

oo
!!,!E
E'gt,á

Términos Invitación Pública CE-OO4-2O19

IPPo= Índice de Precios al Productor Oferta Interna certificado por el DANE o la entidad compeitente para el
mes de iulio de 2019.

Las tarifas corresponden al precio equivalente de enérgía monomio referida a nivel de tensión 4 (220 kV), por lo

tanto, corresponde al punto en el cual se entrega la energía por parte del PROVEEDOR.

TERcERo.tt|oDALIDAD¡Lamoda|idadde|despachodeenergíaserá@

CUARTO. SITIO DE ENTREGA: EL PROVEEDOR pondrá a disposición del DESTINATARIO la energía
contratada por éste en las fronteras comerciales ya registradas ante el ASIC, sometiéndose a las normas y
procedimientos adoptados en el reglamento de operaciones del SIN; por su parte, EL DESTINATARIO
recibirá la energía eléctrica tomándola de las fronteras de entrega del STN, Dado lo anterior, y con base en
las normas del mismo, EL DESTINATARIO asumirá las pérdidas correspondientes en la 'red de
interconexión.

QUINTO. PLAZO: En el caso que por pafte del DESTINATARIO se ordene la compra del suministro de
energía, la ejecución de la presente oferta mercantil será para un período contado desdelas 00:00 horas del
01 de enero de 2020 hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre del año 202!. No obstante, las fechas
expresadas, la ejecución de la presente oferta se contará a partii de la fecha en que el Administrador del
Sistema de Intercambios Comerciales, en adelante ASIC, autorice el despacho de la energía, una vez
registrada la oferta con su correspondiente orden de compra,

SEXTO. VALOR: Para todos los efectos fiscales a que hubiere lugar, la presente oferta es por una cuantía
indeterminada. El valor ieal se calculará mensualmente como el producto de la cantidad de energía asignada
en esta oferta multiplicado por el precio, según el procedimiento estipulado en la cláusula SEGUNDA,
aplicados los incentivos por cumplimiento en los pagos estipulados en la cláusula SEPTIMA.

sÉPTrMo. FAcTURAcIón v ron¡,rA DE PAGo: E! valor de la energía será facturado por EL PRovEEDoR
en forma mensual y de acuerdo con los precios de la cláusula segunda y las cantidades contratadas cuyos
valores se relacionan en el Formulario No. I de la presente oferta, dentro de los quince (15) días calendario
s¡guiente al respectivo mes de consumo. La factura debe ser enviada al DESTINATARIO en original y cop¡a,
por correo certificado y correo electrónico, siendo válida como fecha de recepción, la fecha de recibo del
original por EL DESTINATARIO, Cuando no se presente la factura dentro del plazo estipulado, por cada día
de retardo con respecto a dicho plazo y hasta la fecha de presentación o envío de la factura por correo
certificado y correo electrónico, se desplazará un día el vencimiento del plazo para el pago. La factura así 

.

preparada se remitirá al DESTINARIO en original y copia, además deberá contener como mínimo: a) Fecha
de elabóración y fecha de vencimiento, b) Cantidad de energía eléctrica contratada para el mes respectivo,
c) Precio de la energía eléctrica correspondiente al mes de facturación, d) Cantidad total a ser cancelada por
EL DESTINATARIO, e) Los demás requisitos exigidos por la ley. f) EL DESTINATARIO p-agará el primer
día hábil del segundo mes siguiente al mes de consumo o suministro, en pesos colombianos. Et
DESTINATARIO, al momento del pago de las respectivas facturas, practicará los descuentos legales que
rijan en esa fecha, de acuerdo con las disposiciones emanadas de autoridad compet€nte

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el precio, en pelos colombianos, con la actualización expuesta
en la cláusula segunda, redondeado a dos (2) decimales y las cantidades de la cláusula primera de esta
oferta, basadas de la versión txf por parte del ASIC, o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO PRIMERO: GLOSAS¡ En caso de presentarse diferencias entre los datos facturados y los
suministros reales se procederá de la siguiente manera: Cuando la diferencia entre el valor facturado y el
realmente suministrado sea inferior al cincuenta por ciento (50o/o), EL PROVEEDOR deberá elaborar una
nota crédito o una nota débito (factura de aj.uste) por la diferencia a que haya lugar, La elaboración y
presentación de las notas de ajuste se deberá real.izar siguiendo lo establecido,en la presente cláusula. En
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cuanto a su vencimiento se deberá tener en cuenta lo siguiente: Si su presentación se efectúa a más tardar
el quinto (5o) día hábil anterior a la fecha de vencimiento de la factura que modifica, su vencimiento será en
la misma fecha de vencimiento de la factura original. Si su presentación es posterior al plazo anterior, el
vencimiento será el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes de presentación. En ningún caso el
vencimiento de la nota de ajuste podrá ser anterior al vencimiento de la factura or.iginal que modifica. Si el
venc¡miento de la nota de ajuste es posterior a la fecha de vencimiento de la factura original que modifica,
EL DESTINATARIO para el caso de la (factura de ajuste) ñota débito, o EL PROVEEDOR, para el caso de la
nota crédito, reconocerá una tasa de actualización equivalente al DTF correspondiente'a la'última semana del
mes anterior a la fecha de elaboración de la nota de ajuste. Esta actualización se aplicará proporcionalmente
desde la fecha de vencim¡ento de la factura que se modifica hasta la fecha de vencimiento estipulada en la
nota crédito o nota débito (factura de ajuste).

PARÁGRAFO SEGUNDO: REFACTURACIoNES. Se refacturará cuando la diferencia entre lo facturado y lo
realmente despachado sea superior al cincuenta por ciento (50o/o). En este caso se devolverá la factura para
su corrección. El procedimiento para el pago de la nueva factura será el previsto en la presente cláusula. EL
DESTINATARfO, al momento del pago de las respectivas facturas, practicará los descuentos legales que
rijan en esa fecha.

PARÁGRAFO TERCERO: DESCUENTOS POR PRoNTo PAGo Y ANTICIPo EL PRovEEDoR haTá un
descuento por pronto pago equivalente a la tasa promedio de captación de los bancos, más (_)
puntos/ es decir, DTF + puntos, vigente al momento del pago. El descuento se aplicará proporcional a
los días por pronto pago y se ajustarán a las políticas establecidas por EL DESTINATARIO. Lo anterior
deberá ser acordado previamente entre las partes.

En caso de realizarse anticipos, previo acuerdo de las condiciones entre las partes lo cual se consolidará en
actas de acuerdo suscritas entre ellas, mensualmente se liquidarán los valores efectivamente pagados,
facturándose como máximo en el periodo siguiente al mes {e consumo.

Las diferencias que se presenten entre el anticipo y el valor efectivamente suministrado se deberán pagar
dentro de los 15 días siguientes a la radicación de la factura, Esta condición deberá incluirse en forma
obligatoria en la oferta a presentar por cada comercializador interesado indicando el descuento financiero que
desea otorgar sólp en caso tal que el oferente quiera hacer uso de pagos anticipados.

La solicitud de anticipos se deberá hacer al área financiera de ENERGÍA DE PEREIRA la cual evaluará la
conveniencia de esta modalidad dependiendo del porcentaje de descuento ofrecido por el proveedor y d.el
flujo de caja con el que cuente la compañía.

OCTAVO. INTERESES DE MORA: En caso de que EL DESTINATARIO no efectúe los pagos al
PROVEEDOR dentro de lds plazos estipulados en la cláusula séptima, se obliga reconocerle y pagarle un
interés de mora equivalente a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Ley, vigente durante un
periodo de mora. EL DESTINATARIO renuncia dgsde ahora a todo aviso o requerimiento de constitución en
mora. PARÁGRAFO PRIMERO: EL PROVEEDOR en ningún momento podrá cobrar intereses sobre
intereses.

NOVENO. GARANTÍAS: Una vez emitida por parte del DESTINATARIO la correspondiente orden de
compra, EL PROVEEDOR tendrá quince (15) días calendario para presentar a favor del DESTINATARIO un
pagaré en blanco con carta de instrucciones donde, adicionalmente, . EL DESTINATARIO se reserva el
derecho de solicitar a su satisfacción plgún otro mecanismo de cubrimiento el cual garantiza el cumplimiento
de las obligaciones derivadas de la oferta presentada.

EL DEiTINATARIO con el objeto de garantizar el pago de cada una de las obligaciones de pago que se
deriven de la presen-te oferta mercantil constituirá a favor del PROVEEDOR un pagaré en blanco con carta
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de instrucciones a entera satísfacción del PROVEEDOR, el cual deberá ser entregado por EL

DESTINATARIO dentro de los iuince (15) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción de la Orden de

Compra.

PARAGRAFO PRIMERO: En cualqúier momento durante la ejecución de la oferta y'siempre y cuando

cualquiera de las partes lo comunique por escrito y la otra lo acepte o ambas partes lo acuerden, las
garantías constitu idas podrán ser remplazadas.

DÉCIHO. LEGISLACIóN APLICABLE: La presente oferta y la totalidad de los derechos y obligaciones que se

deriven de su aceptación, se rigen e interpretan por las normas de derecho privado y, en especial por las Leyes

L42y L43 de 1994, el Manual de Contratación de La Empresa de Energía de Pereira S.A, ESP., y en lo pafticular,

por lá reglamentac;ón - Resoluciones expedidas por la CREG para el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, en

bspec¡al Ias Resoluciones 024 de 1995,025 de 1995, 020 de 1996, t67 de 2008, L57 de 2011, el Acuerdo

Reglarnentario para operación del SIN, el Código de Redes, el Código de Distribución, etc. y, en lo pertinente, las

noimas expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente. En razón a que estas normas se entienden
incorporadas a la presente oferta cualquier modificación, adición o aclaración a las mismas vincularán a las
partes, obligándose las mismas en los términos que establezca la nueva norma, a efectuar todas las

modificaciones y ajustes necesarios para dar cumplimiento a la nueva regulación o para establecer el equilibrio
económico de las partes.

DÉCIMo PRIMERO. LIMITACIóN DE SUMINISTRO: En el evento en el cual cualquiera de las partes sea

objeto de una limitación de suministro por las razones establecidas en la Resolución CREG 001 de 2003 y
156 de 2011, respectiüamente, y las que en a futuro las puedan llegar a reemplazar, modificar o.adicionar,
se considerará como incumplimiento de la relación jurídica, dando lugar a la aplicación de la cláusula Décimo
Tercera. Tratándose del PROVEEDOR, este valor será descontado de las facturas que estén pendientes por
cancelar por parte del DESTINATARIO, sin necesidad de autorización o acuerdo alguno con EL
PROVEEDOR.

PARÁGRAFO: En caso de que el procedimiento de limitación de suministro se mantenga por un periodo que
supere diez (10) días, la otra parte podrá dar por.terminada la relación jurídica de manera unilateral, acto
que se llevará a cabo únicamente informando de su decisión al ASIC.

oÉcruo SEGUNDo. REGrsrRo DE LA oFERTA MERcANTTL y ExrérBrLrDAD: LAs PARTES serán
responsables de tramitar el registro del negocio jurídico resultante de esta OFERTA MERCANTIL ante el'ASIC,
conforme a los plazos dispuestos por la Resolución CREG 006 DE 2003, 013 de 2010, L57 de 2OII y 043 de
2Ot2 v aquellas que las aclaren, modifiquen, adicionen o sustituyan. PARÁGRAFO PRIMERO: El registro del
negocio jurídico resultante de esta OFERTA MERCANTIL tendrá como efecto primordial permitir el despacho
de la energía eléctrica a cargjo del Centro Nacional de Despacho así como el de reconocer expresamente
entre las partes, que todas las circunstancias relacionadas con la operación del STN le serán aplicables y que
se somete a todas las reglas y procedimientbs relacionados con el objeto de ésta oferta, especialmente lo
refativo a facturación, mediciones, racionamientos, fuerza mayor, riesgos por transmisión, pérdidas en las
fíneas y demás vigentes o que en el futuro se establezcan pues ya no es necesario realizar ante el ASIC el
pre-registro de este tipo de negocios. PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al momento del registro del'negocio
jurídico resultante de esta OFERTA MERCANTIL, alguna de las partes no se encuentra a paz y salvo con el
ASIC, incluyendo la presentación de las garantías definidas en la regulación vigente, y esta situación impide
el registro del contrato la parte que no se encuentre a paz y salvo cancelará a la parle cumplida a título de
pena, el valor de la energía tope contratada según la presente oferta, asociada a los días de desplazamiento
en la fecha de inicio de la oferta.

DÉCIMO TERCERO. PENA: En el evento en que cualquiera de las partes incumpla con las obligaciones
derivadas de la presente Oferta y su incumplimiento dé lugar a la terminación de la misma, deberá pagar a la
otra a título de pena una suma igual al veinte pdr ciento (20%o) del valor de la Oferta, La parte cumplida
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podrá cobrarla por la vía ejecutiva, con base en la declaración que haga sobre el incumplimiento, lo cual
aceptan las partes. Lo anterior sin perjuicio de que la parte cumplida solic¡te a la otra la totalidad del valor de
los perjuicios causados en lo que excedan de la cláusula penal. El valor de esta pena pecuniaria se tomará de
los valores pendientes de pago o de la garantía de cumplimiento estipulada en la cláusula novena de esta
Oferta' La Pena detallada en esta oferta podrá ser cobrada ejecutivamente con la sola presentación de este
documento ante la Justicia Ordinaria y sin ningún requerimiento,. a los cuales rénuncian las partes.

DÉCIMO CUARTO. CAUSALES DE TERMINACIóN ANTTCTPADA: Sin perjuicio de las circunstancias
particulares señaladas en otros numerales de la presente oferta, EL PROVEEDOR podrá dar por terminada
la relación jurídica si EL DESTINATARIO deja de cumplir con su obligación de pagar, en forma continua o
discontinua, el valor de dos (2) facturas de energía eléctrica suministrada. Para ello EL pRovEEDoR
notificará al ASIC de acuerdo con la reglamentación vigente. Así mi5mo podrá solicitar la terminación del
despacho de la energía. Cualquiera de las partes podrá dar por terminada la relación jurídica, caso en el cual
la parte responsable del incumplimiento cancelará a la otra las indemnizaciones establecidas en la presente
oferta y de acuerdo con la ley, en los siguientes eventos: a). El grave e injustificado incumplimiento de las
obligaqiones que las partes adquieren, caso en el cual la parte responsable del incumplimiento cancelará a la
otra, las penalidades establecidas en la oferta y de acuerdo con la'ley, b). El' no despacho de la energía
asociada a la presente oferta por parte del administrador del sistema de intercambios comerciales por causas
atribuibles al PROVEEDOR. c). La no constitución de las garantías según lo establecido en la cláusula
novena de la presente oferta d). La no presentación de garantías por las transacciones en el Mercado de
Energía Mayorista -MEM-, regulados por las Resoluciones CREG 019 de 2006, 087 de 2006 y 158 de 2011,
las cuales se constituyen a favor del ASIC. e). El hecho de que una de, las partes inicie proceso de
liquidación. Este hecho facultará a la otra parte para iniciar las acciones legales a que haya lugar. f). La
cesión parcial o total de los derechos y obligaciones surgidos de la oferta, sin previa autorización-exprésa y
escrita de la otra parte. La parte sin cuya autorización previa y escrita se le realizó la cesión podrá dar por
terminada la relación jurídica sin que se genere a su cargo pago alguno de perjuicios. g) El retiro del agente
def mercado en las condiciones establecidas en la Resolución CREG 156 de 2OtL y aquellas que las
modifiquen, adicionen, aclaren o sustituyan. h) En el evento en que no se pueda registrar la oferta mercantil
y la orden de compra que se emita porque alguna de las partqs no cumple con la Resolución CREG 156 de
2012 V CREG 134 de 2013 y cualquiera que las modifiquen, adibionen, aclaren o sustituyan a menos que se
subsane la capacidad de respaldo de operación antes del término establecido para dar inicio al despacho de
energía y en consecuencia sea posible el posterior registro de la oferta durante este lapso. i) Cuando alguna
de l-AS PARTES, sus asociados o socios, sus representantes legales o miembros de Junta Directiva, sean
incluidos en las listas internacionales vinculantes para el Estado Colombiano de conformidad con el derecho
internacional (listas de la Organización de naciones Unidas) o en listas de la OFAC (Office of Foreign Assets
Control). j) Si alguna de las partes es objeto del proceso de toma de posesión por parte de la
Superintendencia de Seruicios Públicos Domiciliarios en los términos establecidos en la Ley L42 de t.994, y
esta situación afecte las condiciones del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato de suministro
para las partes.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de configuración de incumplimiento de una de las partes, la parte
cumplida deberá notificar el incumplimiento a la parte incumplida, ia cual tendrá cinco (5) días hábiles'para
resolver el incumplimiento. Pasado este término sin que se haya resu.elto el incumplimiento, el contrato se
dará por terminado de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento adicional o declaración judicial, y la
parte cumplida ejercerá su derecho al pago Qe la Cláusula Penal Pecuniaria y demás indemnizaciones
establecidas en la presente oferta y la ley. PARÁGRAFO SEGUNDo: LAS PARTES se comprometen a cumplir
con la capacidad de respaldo para operaciones en el MEM; En el evento en que alguna de LAS PARTES no
cumpfa con lo señalado en la Resolución 156 de 2012 y las que las modifiquen, adicionen, aclaren o
sustituyan, la parte cumplida podrá dar porterminada la relación jurídica y se dará aplicación a lo estipulado
en la cláusula Décima tercera. PARÁGRAFO TERCERO: No constituye causal de incumplimiento y por lo
tanto no dará lugar a la terminación de la oferta, ni al pago de indemnizaciones, multas o sanciones de
cualquier tipo, el no suministro de energía ocasionado por las restricciones en el suministro de energía por
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racionamiento de energía o potencia decretadas a nivel nacional por la autoridad competente o por fallas en

el transporte y distribución de la energía toda vez que la calidad, confiabilidad y continuidad son

responrabilidad del operador de red. PARÁGRAFo CUARTo: En el evento de ocurrencia de algunas de las

causales de terminación anticipada enunciadas en esta Ofertá Mercantil, la paÉe cumplida informará

inmediatamente al ASIC para que este deje de considerar la Oferta Mercantil junto con su Orden de Compra

en la comercialización del Mercado Mayorista.

DÉCIM9 eUINTo. CASo FORTUIfO O FUERZA MAYOR: Las paftes se obligan a dar cumplim¡bnto a las

estipulaciones contractuales, salvo la ocurrencia de fuerza mayor o cualquiera de los actos que se enumeran
en el parágrafo primero del presente término, ajenos a la voluntad de las dos partes. En este caso. la parte

incursa en la causal eximente de responsabilidaó en los términos indicados en la presente oferta, dará aviso

a la otra parte de tal circunstancia, dentro de las setenta V dos (72) horas siguientes a su ocurrencia,
momento a partir del cual se suspenderán las obligaciones para ambas partes. En caso {e desaparecer tal
circunstancia las pgrtes continuaran con la ejecución de sus obligaciones en la forma estipulada
anteriormente. PARÁGRAFO PRIMERO: Los actos a los que hace referencia el presente término son los

siguientes: Racionamientos generalizados a nivel nacional decretados por la autoridad competente;
racionamientos de emergencia de acuerdo con lo definido en el Estatuto de Racionamiento; actos o acciones
terroristas o de cualquier grupo al margen de la ley, sabotajes, guerra declarada o no; insurrección civil,
terremotos, vientos huracanados, inundaciones, avalanchas, deslizamiento de tierras, huelgas generalizadas
o disputas de orden general que no tengan como origen una actitud culposa de las partes contratantes, y en
general cualquier otra i:ircunstancia imprevista e imprevisible que escape al control de cualquiera de las
partes y ante la cual sea imposible resistir. PARAGRAFO SEGUNDO: Si el evento de fuerza mayor impide la

ejecución de la oferta mercantil por un término continuo superior de dos (2) meses, podrá terminarse la

relación jurídica siempre que la iniciativa de terminación sea ejercida por la parte que venga cumpliendo las
obligaciones pactadas, sin que por ese motivo deba cancelarse compensación o indemnización alguna. En

esta circunstancia, quien tenga deiecho a la terminación lo informará por escrito a la otra parte con qu¡nce
(15) días calendario de antic¡pación a la fecha en que cesen definitivamente las obligaciones y compromisos
contraídos. En todo caso quien alegue la fuerza mayor o caso fortuito deberá probarlo' Para que el

acontecimiento sea considerado como fuerza mayor o caso fortuito se requiere además, que impida
directamente el cumplimiento de la obligación correspondiente.

DÉCIMO SEXTO. IMPUESTOS Y GASTOS: Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) y gastos
generados durante la ejecución de la relación jurídica, estarán a cargo del agente que correspo¡da c-omo

iujeto pasivo del mismo. PARÁGRAFO¡ Cuando con posterioridad al nacimiento de la relación juridica
negocial, cualquier tributo de orden Nacional y/o Territorial (impuesto, tasa o contribución), incida(n) en los
precios ofertados tenga(n) alguna modificación, por aumento, disminución o eliminación, así como la

creación de nuevos Tributos de orden Nacional y/o Territorial ylo reglamentac¡ones para el sector eléctrico,
que afecten los precios ofertados, sus efectos deberán ser aplicados a Jos precios, previa comunicación entre
las partes al respecto y debiéndose solicitar la modificación del registro de la oferta anle el ASIC siguiendo
los plazos definidos en la Resolución CREG 157 de 2011 o aquella que la modifique, adicione,'aclare o

sustituyai

DÉCnlO SÉpTIl,lO. DOCUMENTOS: Todos los documentos tenidos en cuenta para la constitución de la
relación negocial obligan jurídicamente a las partes entre ellos la invitación CE 004-2019, las adendas y la
oferta presentada por EL PROVEEDOR, al igual que las actas y documentos que durante. la ejecución de la
relación jurídica se suscriban.

DÉCIilO OCTAVO. DOMICILIO: Para todos los efectos legales se entiende el domicilio contractual en la
ciudad de Pereira Risaralda.

DÉCIMO NOVENO. CIÁUSUI-I COMPROMISORIA: La validez e interpretación de la oferta en materia de

reclamos'relativos a la operación dentro del Sistema Interconectado Nacional - SIN, las cantidades.de energía,
los precios, la facturación y en general, aquellas relacionadas con la interpretación o ejecución de la presente
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oferta deberán ser resueltas directamente por las partes dentro de los treinta días (30) calendario siguientes a
la primera ocurrencia del hecho motivo del reclamo, señalando claramente y con detalle sus fundamentos. En
caso de no llegar a un arreglo directo en , un término de treinta (30) días calendario, se someterá la
controversia a la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), conforme a lo dispuesto en la Resolución
No 067 de Mayo 28 de 1998 elpedida por la misma y a las demás normas que la complementen, modifiquen,
reformen o sustituyan. PARAGRAFO: Si la CREG se declara incompetente para resolver el asunto materia
de la controversia/ la misma deberá sómeterse a un trlbunal de arbitramento, el cual se sujetará a las
normas legales pertinentes, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 1) El Tribunal funcionará en la ciudad
de Pereira y sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de
Pereira. 2) Estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes. Si no hubiese acuerdo serán
designados por la Cámara de Comercio de Pereira. 3) El Tribunal decidirá en derecho. 4) La organización del
Tribunal se sujetará a las reglas internas del citado Centro de Arbitraje y Conciliación de Pereira.

cLÁusULA VIGÉSIMA. CeSIón: La presente oferta así como los derechos y obligaciones que surgen del
mismo, no podrán ser cedidos total ni parcialmente por ninguna de las partes sih el previo consentimiento de
la otra, manifestado por escrito. La cesión de la oferta implica la transferencia de todos los derechos V
obligaciones que del mismo se derivan y libera en consecuencia a la parte cederite de todos y cada uno dé
los compromisos que hubiere contraído, salvo disposición legal en contrario. En el evento de presentarse
fusión, escisión, transformación o ,cualquier otra reorganización de las partes, las mismas aceptan
anticipadamente la cesión de todos sus derec'hos y obligaciones derivados de la presente oferta, a la persona
que las sustituya, siempre y cuando el .cesionario sea de sus mismas calidades.

vrcÉslMo PRTMERo. LrQUrDAcrón or tA RELACTóN JuRÍDrcA: LAS PARTES se reunirán con et fin de
liquidar la relación juiíd¡ca a más tardar dentro del tercer mes siguiente a la fecha de vencimiento de la
última factura mensual que por concepto de suministro de energía haya enviado EL PROVEEDOR al
DESTINATARIO y este haya cancelado en los términos establecidos en el término séptimo. PARÁGRAFO:
Una vez vencido el término indicado en esta cláusula, sin que las partes se hayan reunido para la liquidación
de la relación jurídica, EL DESTINATARIO queda autorizado para realizarla. EL DESTIñATARIO enviará
por co'rreo al PROVEEDOR copia de la misma

En el evento que el ASIC llegaré a rectificar los datos que impliquen una nueva factura de energía con
posterioridad a esta fecha, las partes se obligan a realizar los ajustes y pagos que fuesen del caso.

vIGÉsIMo SEGUNDo. PERFECCIoNAMIENTo: Con la emisión de la respectiva Orden de Compra,
quedará perfeccionada la relación jurídica entre EL PROVEEDOR y El- DESTINATARIO. Para su ejecución
se requiere el registro de la oferta y su aceptación ante el ASIC conforme lo dispuesto en la cláusula DECIMA
SEGUNDA y lE autorización del ASIC para el despachó

VIGÉSIMO TER.CERO. TÉRuINO PARA ACEPTAR LA OFERTA: La presente oferta deberá ser aceptada
dentro de los Quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de su recibo por parte del DESTINATARIO.
EL DESTINATARIO deberá informar por escrito la aceptación de la oferta. Remitiendo la Orden de Compra
respectiva para cada una de la(s) Oferta(s) Mercantil(es) adjudicadas, dentro de los quince (15) días hábiles
después de comunicada la adjudicación.

VIGÉSIMO CUARTA. AUTORIZACIóN TRATAMIENTO DE DATOS¡ LAS PARTES con eI fin de daT
cumplimiento a la Ley 1581 de 20L2 y el Decreto 7377 de 2013, autorizan realizar el tratamiento de los
datos personales suministrados en el presente proceso de contratación para fines relacionados
exclusivamente con la ejecución del objeto de la presente ofefta u orden.

VIGÉSIMO QUINTA. CONFIDENGIALIDAD: Las partes se comprometen a mantener la debida reserva, no
divulgar a terceros ni hacer uso para terceros o para operaciones distintas de la ejecución de la relación
jurídica (Excepto las inscr¡pciones de las mismas ante el ASIC, y el cumplimiento de la reglamentación
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vigente expedida en la CREG), de cualquier información de carácter técnico, financiero, estadíst¡co o
comercial que obtenga por razón de la ejecución de la relación jurídica, o que le sea revelada por la otra
parte, así como de cualquier información sobre las operaciones, métodos, sistemas y procedimientos de la
otra parte. Así mismo, las partes utilizarán los medios necesarios para que ius empleados guarden debida
reserva ssbre tales informes.

VrcÉsruo sExrA. LÍMrrE DE RESpoNSABTLTDAD: LAS PARTES se comprometen a responder por los
perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones que surgen de relación contractual.

vrcÉslito SÉPTIMA. DESPLAZAI,ITENTo: La relación jurídica surgida de la oferta no desplazará otras
relaciones jurídicas o contratos existentes, ni será desplazada por cualquier otra relación jurídica Surgida de
la oferta que exista posteriormente para La Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S,P. o por contratos para el
mismo período y mercado.

vlcÉslito ocTAvA. MANIFESTACIoNES: 1) En desarrollo de la presente relación jurídica, l-AS PARTES

se comprométen a dar cumplimiento a toda la normatividad vigente sobre los Derechos de la Infancia, en
consecuencia no contratarán personal menor de edad, con el fin de proteger a los niños de la explotación
económica y/o de rbalizar ningún trabajo que pueda interferir en su educación o que sea peligroso para la

salud física, mental o espiritual, o para su desarrollo social. 2) Igualmente LAS PARTES manifiestan que han
tomado las medidas requeridas para acoger y aplicar los principios rectqres de los derechos humanos y de
las libertades públicas a que se refiere la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 3) Así mismo l-AS

PARTES manifiestan individualmente que: (i) cumplen con la normatividad vigente sobre prevención y control
de lavado de activos y financiación del terrorismo; (ii) Flan adoptado mecanismos de control necesarios para
el cumplimiento de dichas normas; y, (iii) cuentan con políticas e instrumentos de control interno que
permiten el conocimiento del mercado, de sus clientes y,usuariós y realizan labores de análisis tendientes a
la prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo.

EL PROVEEDOR
F*rm*ftAün -j¡ú seffita'
Nombre de quien s-uscribe la carta
Calidad con que actúa

, . :,' li:i,rr ,,i.1.:1. 't. r'¡
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